
Situación de la justicia penal desde lo jurisdiccional 

El compromiso adquirido por la administración de justicia penal ha llevado a que se cumplan 

objetivos fundamentales como lo es el hecho de brindarle a la ciudadanía panameña, una justicia 

equitativa, pronta y expedita, respetando las garantías constitucionales de todas las partes involucradas 

en un proceso, llámese víctima e investigado para que tengan igualdad de oportunidades a ser 

escuchadas.  

Actualmente, en Panamá coexisten dos sistemas para el procesamiento de las causas que se 

tramitan en los órganos jurisdiccionales correspondientes; por un lado, la reforma procesal penal de 

corte acusatorio, 100% implementada y, por otra parte, el procesamiento penal de corte inquisitivo 

mixto que se encuentra en etapa final de liquidación de causas. Para estos efectos, la dotación de jueces 

y magistrados de conocimiento penal ascienden a 264 jueces de ambos sistemas, así como 69 jueces 

municipales que potencialmente son competentes para ventilar asuntos penales de este nivel 

jurisdiccional, de lo que se infiere una tasa de 6.5 jueces de conocimiento exclusivo en materia penal 

por cada 100 mil habitantes. (el indicador global es 12.3 jueces por habitante que incluye todas las 

jurisdicciones incluyendo la mixta). 

Según tipo de proceso, al Organo Judicial ingresan con mayor frecuencia para actos de control, 

judicialización, juzgamiento y sanción, los proceso referidos a delitos Contra el Patrimonio Económico; 

Contra el Orden Jurídico Familiar o el Estado Civil; Contra la Seguridad Colectiva; Contra la Vida y la 

Integridad Personal; Contra la Libertad e Integridad Sexual, que en su conjunto representan el 89% de 

las causas tramitadas; mientras que el 11% restante concentra otras tipologías delictivas menos 

frecuentes pero altamente complejas como delitos Contra el Orden Económico, Contra la 

Administración Pública, Contra la Humanidad y Contra el Ambiente, entre otras conductas 

comúnmente relacionadas con la delincuencia organizada. 

Como resultado de la actividad jurisdiccional en materia penal, desde la puesta en vigor del 

proceso de reforma desde el año 2011 hasta el año 2023, se han realizado 860,380 audiencias a nivel 

nacional, lo que en términos sustantivos han garantizado los principios de transparencia, inmediación 

y separación de funciones en las audiencias realizadas y decisiones dictadas en todas las fases del 

proceso.  

Es importante distinguir que en su diseño normativo, la mayor actividad jurisdiccional se registra 

en la fase de investigación con un total de 654,055 audiencias, que representan el 76% del volumen de 



audiencias realizadas durante la última década, que solo para el año 2023 se verificaron cerca de 121 

mil audiencias en esta fase del proceso, donde se materializan los controles jurisdiccionales, la 

aplicación de métodos alternos y mecanismos de simplificación de procesos, cumpliéndose los 

principios de simplificación, concentración, inmediación, mínima intervención, entre otros.  

El Código Procesal Penal de Panamá no se queda atrás en cuanto al mandato constitucional de 

respetar las garantías individuales y el debido proceso, que se evidencia también en una significativa 

legalidad en los actos investigativos, siendo un 98% de controles jurisdiccionales de actos de 

investigación decretados legales o autorizados por los Jueces de Garantías. Con este indicador se refleja 

la certeza en el respeto a las garantías constitucionales, derechos fundamentales y la separación de 

funciones por parte de los entes de persecución e investigación penal. 

Otro rasgo que resaltar ha sido el cambio sustantivo que trajo consigo la reforma con mayor 

amplitud de medidas cautelares, experimentándose a nivel nacional más 87 de mil medidas 

precautorias donde el 75% se caracterizan por ser distintas a la detención provisional, decisiones 

dictadas apegadas al derecho de libertad, la presunción de inocencia, la legalidad y excepcionalidad. 

Hay que mencionar, que antes de la reforma procesal, el Sistema Penitenciario concentraba el 69% de 

detenidos preventivos con respecto al total de la población penal en cárceles del país, disminuyendo a 

35% la proporción de detenidos preventivos al culminar el año 2023.  Sin embargo, en valores 

absolutos, la situación es preocupante puesto que el país concentra cerca de 8 mil privados de libertad 

que se encuentran en espera de definir su estatus jurídico.   

Como respuesta jurisdiccional, durante la última década nuestros juzgadores dictaron 111,564 

sentencias y autos resolutivos en fase de investigación e intermedia. Cabe señalar que el 85% de las 

sentencias en todas las fases del proceso son dictadas por jueces de garantías. Este indicador da 

respuesta también a los principios de eficacia, concentración, economía procesal, simplificación entre 

otros lineamientos procesales, al dictarse en una gran proporción de sentencias en la fase de 

investigación, principalmente por la aplicación del proceso simplificado inmediato, simplificado directo, 

directo inmediato y principalmente mediante los acuerdos de pena. 

Indiscutiblemente, con estos indicadores se materializa la oportunidad en el tiempo de 

resolución de los procesos, en consecuencia, al mes de diciembre de 2023 el tiempo promedio de 

respuesta evidenció una reducción del 70% en comparación a los registrados bajo el sistema inquisitivo 

mixto, donde se dictaba una decisión de primera instancia en aproximadamente 296.3 días y con la 



reforma se resuelven en promedio 88 días desde que el Órgano Judicial conoce el caso para surtir 

respuesta a una solicitud, hasta que se dictamina una decisión de fondo.  

En fase de juicio oral pasan aquellos casos que no alcanzaron su resolución en etapa de 

investigación e intermedia, concretándose durante el período 7,498 sentencias, es decir el 15% de las 

sentencias dictadas del Sistema Penal.  Esta fase es donde se ventilan aquellas causas más conflictivas 

o complejas por lo que requieren mayor tiempo para el desahogo del material probatorio, los alegatos, 

la deliberación con su consecuente emisión del fallo y dictar la sentencia. De las sentencias surtidas en 

esta fase procesal, el 79% son condenatorias, 19%, absolutorias y un 2% mixtas. Además, dictaron 639 

autos resolutivos de: suspensión condicional del proceso, desistimiento, acumulación de procesos, 

sobreseimientos, criterio de oportunidad y archivo de la causa.  

En este momento de mi intervención, hago especial mención a nuestra política judicial en 

materia de acceso a la justicia, que se hace operativa en áreas indígenas y de difícil acceso mediante 

los jueces comarcanos penales y jueces municipales de conocimiento penal en ese ámbito territorial y 

nivel jurisdiccional, garantizando la presencia judicial para estas poblaciones especiales y vulnerables. 

De manera complementaria, contamos con una Oficina de Acceso a la Justicia y Género, y una Dirección 

de Asuntos Penitenciarios, para coordinar acciones y garantizar el acceso a la justicia de grupos 

vulnerables. En materia de hacer valer el derecho a la Defensa, el poder judicial en su estructura 

organizativa contempla la Defensa Pública y la Defensa de Víctimas quienes operan con independencia 

funcional. 

Con el advenimiento del modelo acusatorio en Panamá se potenciaron los métodos auto 

compositivos en el ámbito penal, de allí que a nivel nacional se cuente con 14 centros de mediación y 

58 mediadores. En consecuencia, en el período de referencia, los jueces derivaron 16,839 procesos a 

mediación, donde el 40% alcanzan acuerdos, de los cuales, el 95% son acuerdos económicos, y un 5% 

convienen en acuerdos restaurativos. 

Para la administración de las sanciones y la pena, se dispone de jueces exclusivos para la fase de 

cumplimiento que atendieron, durante el mismo periodo referencial, un total de 174,853 audiencias 

cuya actividad se concentra en atender solicitudes de trabajo comunitario, reemplazo de penas, 

libertad vigilada, conmutaciones de pena, así como resolver solicitudes de vulneración de derechos, 

entre otras solicitudes relacionadas a los privados de libertad.  



En cuanto a la actuación de los Tribunales Superiores se han emitido 23,531 decisiones sobre 

diversos recursos o acciones interpuestas. La demanda de atención en este nivel jurisdiccional se 

distribuye en 77.1% recursos de apelación, 10.6% recursos de anulaciones, 5.1% acciones de hábeas 

corpus, 2.3% recursos de hecho y 4.9% referidas a otras solicitudes. En concreto, en el 46.5% de las 

decisiones, confirman; en el 3.8%, reforman; en el 22.3%, revocan; y el resto de los recursos se dictan 

otras decisiones. 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia durante el último quinquenio, tiene dos entidades con 

competencia en materia penal, la Sala Plena de Magistrados que ventilan causas, medidas cautelares y 

controles jurisdiccionales donde los investigados tengan funciones de Diputados de la Asamblea 

Legislativa y del PARLACEN, Procurador General de la Nación, Procurador de la Administración, 

ministros de Estado, Magistrados del Tribunal Electoral, Contralor General de la República; y la Sala 

Penal de la Corte Suprema de Justicia conformada por 3 magistrados tiene entre sus atribuciones 

atender los procesos penales presentados contra embajadores, cónsules, viceministros de Estado, 

magistrados de tribunales superiores, defensor del pueblo, director y subdirector de la policía nacional, 

directores de entidades autónomas, así como resolver recursos de casación penal, recurso de revisión,  

conflictos de competencia,  apelaciones en acciones de  habeas corpus entre otros procesos. En 

respuesta a los procesos ventilados por este nivel jurisdiccional se le ha adjudicado 3214 procesos 

penales, con 3910 resueltos y una reducción de la pendencia del 68%.  

Para mayor ilustración sobre la situación penal desde lo jurisdiccional, se cuenta con un anexo 

de estadísticas referidas a la fuente de información utilizada para desarrollar este informe. 

 



ANEXO: SITUACIÓN DE LA JUSTICIA PENAL EN 

PANAMÁ DESDE LO JURISDICCIONAL



Detalle Total 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

TOTAL DE AUDIENCIAS 654,055 577 6,546 12,965 13,786 16,599 26,827 58,835 69,399 72,100 55,418 88,313 111,952 120,738

Primer Distrito Judicial (2 de

septiembre 2016 -30 de junio de

2022)
346,086 - - - - - 4,741 31,855 39,638 42,543 32,153 52,093 68,867 74,196

Panamá 160,085 - - - - - 2,161 15,268 18,521 21,626 14,877 21,450 32,904 33,278

San Miguelito 44,218 - - - - - 550 3,957 5,510 5,825 4,394 7,080 7,958 8,944

Panamá Oeste 65,335 - - - - - 1,008 6,306 7,622 7,213 5,698 9,619 12,637 15,232

Colón 60,417 - - - - - 873 4,994 5,768 5,707 5,945 11,747 12,077 13,306

Darién 16,031 - - - - - 149 1,330 2,217 2,172 1,239 2,197 3,291 3,436

Segundo Distrito Judicial (2 de

septiembre 2011 -30 de junio de

2022)
144,710 577 5,762 8,792 8,759 9,005 10,193 11,473 12,683 13,226 10,195 16,202 18,828 19,015

Coclé 74,757 267 2,921 4,704 4,745 4,847 5,845 6,425 6,860 7,231 5,318 7,479 8,998 9,117

Veraguas 69,953 310 2,841 4,088 4,014 4,158 4,348 5,048 5,823 5,995 4,877 8,723 9,830 9,898

Tercer Distrito Judicial (2 de

septiembre 2015 -30 de junio de

2022)
86,102 - - - - 703 5,635 7,864 10,082 8,986 7,636 11,903 15,823 17,470

Chiriquí 59,321 - - - - 489 4,329 5,434 7,025 6,064 5,767 7,820 10,794 11,599

Bocas del Toro 26,781 - - - - 214 1,306 2,430 3,057 2,922 1,869 4,083 5,029 5,871

Cuarto Distrito Judicial (2 de

septiembre 2012 - 30 de junio de

2022)
77,157 - 784 4,173 5,027 6,891 6,258 7,643 6,996 7,345 5,434 8,115 8,434 10,057

Herrera 39,936 - 457 2,347 2,464 3,145 3,072 4,075 3,525 3,696 2,866 4,255 4,509 5,525

Los Santos 37,221 - 327 1,826 2,563 3,746 3,186 3,568 3,471 3,649 2,568 3,860 3,925 4,532

Cuadro 1. AUDIENCIAS REALIZADAS POR LOS JUECES DE GARANTÍAS EN LAS OFICINAS JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEL ÓRGANO JUDICIAL, 

SEGÚN DISTRITO JUDICIAL Y CIRCUITO JUDICIAL: PERIODO 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

Fuente: Oficinas Judiciales del Sistema Penal Acusatorio. Informe Mensual de Audiencias Realizadas.Dirección Administrativa de Estadísticas Judiciales.



Panamá San Miguelito
Panamá 

Oeste
Colón Darién Coclé Veraguas Chiriquí

Bocas del 

Toro
Herrera Los Santos

TOTAL... 654,055 100.0% 160,085 44,218 65,335 60,417 16,031 74,757 69,953 59,321 26,781 39,936 37,221

Formulación de la imputación 127,480 19.5% 30,619 8,848 12,977 10,147 3,172 14242 13,228 12,373 5,973 8,071 7,830

Control de aprehensión 56,424 8.6% 17,207 4,772 6,242 5,934 1,091 5,008 3,740 4,508 1,785 2,915 3222

Control de Actos de Investigación 71,007 10.9% 23,879 3,216 7,185 5,107 612 7,020 6,077 8,018 1986 3,582 4,325

Solicitud de medidas cautelares 77,270 11.8% 26,382 6,306 6,893 10,012 2,305 5,764 3,321 7,690 3,865 2,496 2,236

Solicitud de suspensión del proceso 

sujeto a condiciones
42,027 6.4% 6,219 3,279 4,635 3,252 792 4,990 5,544 3,677 2,733 2,974 3,932

Solicitud de medidas de protección 3,091 0.5% 750 217 342 376 31 263 407 68 384 179 74

Solicitud de acuerdo de pena 39,326 6.0% 12,808 2,866 3,265 3,190 1,399 3,735 3,432 3,327 1,568 2,427 1,309

Proceso simplificado 

inmediato/Simplificado Directo/Directo 

Inmediato

3,685 0.6% 268 207 129 44 42 827 202 31 161 639 1,135

Presentación de la acusación 42,329 6.5% 6,017 2,906 5,815 3,236 1,443 5,889 4,817 4,543 2,565 2,303 2,795

Desistimiento de la pretensión 

punitiva
5,164 0.8% 486 141 465 283 50 1,025 1,186 490 67 561 410

Derivación a mediación 18,888 2.9% 4,117 904 2,182 916 200 2,505 2,245 1,975 552 1,768 1,524

Sobreseimiento 1,240 0.2% 512 101 100 182 10 109 - - 65 144 17

Prescripción de la acción penal 73 0.0% 70 - - - - - - - 3 - -

Extinción de la acción penal 22,122 3.4% 3,860 1,252 2,287 2,392 433 3,396 2,087 1,566 1,115 1,318 2,416

Criterio de Oportunidad 576 0.1% 112 - - - - 434 - - 7 23 -

Archivo provisional 340 0.1% 319 - - - - 11 - - 6 4 -

Acumulación de los Procesos 456 0.1% - - - - - 283 - - 123 50 -

Validación de acuerdo de mediación 6,497 1.0% 2,712 280 637 - 90 - - 1,153 - 1,013 612

Otras solicitudes (1) 136,060 20.8% 23,748 8,923 12,181 15,346 4,361 19,256 23,667 9,902 3,823 9,469 5,384

PORCENTAJE… 100.0% 24.5% 6.8% 10.0% 9.2% 2.5% 11.4% 10.7% 9.1% 4.1% 6.1% 5.7%

Fuente: Oficinas Judiciales del Sistema Penal Acusatorio. Informe Mensual de Audiencias Realizadas.Dirección Administrativa de Estadísticas Judiciales.

Cuadro 2. AUDIENCIAS REALIZADAS POR LOS JUECES DE GARANTÍAS EN LAS OFICINAS JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEL PRIMER, 

SEGUNDO, TERCER Y CUARTO DISTRITO JUDICIAL, SEGÚN TIPO DE AUDIENCIA:  PERÍODO DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE DE  2023

Tipo de Audiencia Total Porcentaje

Primer Distrito Judicial (2 de sep 2016 -30 de diciembre de 

2023)

Segundo Distrito 

Judicial (2 de sept 2011 -

30 de diciembre de 

2023)

Tercer Distrito Judicial 

(2 de sep 2015 -30 de 

diciembre de 2023)

Cuarto Distrito Judicial 

(2 de sep 2012 - 30 de 

diciembre de 2023)



23.39%

22.93%

18.92%

14.09%

9.34%

4.54%

1.46%

1.55%

1.52%

0.87%

0.37%

0.48%

0.30%

0.24%

0.01%

Contra el Patrimonio Económico

Contra el Orden Jurídico Familiar o el Estado Civil

Contra la Seguridad Colectiva

Contra la Vida y la Integridad Personal

Contra la Libertad e Integridad Sexual

Contra el Orden Económico

Contra la Libertad

Contra la Fe Pública

Contra la Administración de Justicia

Contra la Administración Pública

Contra la Humanidad

Contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial

Contra el Honor de la Persona Natural

Contra la Seguridad Jurídica de los Medios Electrónicos

Contra la Personalidad Jurídica del Estado

Cuadro 3.  DISTRBUCIÓN DE LAS CAUSA PENALES VENTILADAS EN EL ORGANO JUDICIAL



Medida otorgada Total Porcentaje Panamá
San 

Miguelito

Panamá 

Oeste
Colón Darién Coclé Veraguas Chiriquí

Bocas 

del Toro
Herrera

Los 

Santos

Reporte periódico 21,973 25.2% 5,547 1,533 2,354 2,579 681 2,858 1,347 2,181 1,082 964 847

La prohibición de salir del territorial nacional 10,690 12.3% 3,928 717 1,256 1,588 147 447 442 1,300 348 265 252

Prohibición de frecuentar determinados lugares 12,593 14.5% 3,275 942 1,977 1,649 359 1,460 492 1,321 564 145 409

El abandono inmediato del domicilio 867 1.0% 69 73 124 103 14 98 16 67 9 277 17

Caución Económica 241 0.3% 5 2 21 17 - 42 22 84 - 48 -

La suspensión del ejercicio en cargos públicos 

o privados
98 0.1% 25 2 21 10 12 - 1 10 - 17 -

La Obligación de no realizar alguna actividad 518 0.6% 112 23 82 8 8 4 21 219 - 41 -

Obligación de mantenerse en su propio 

domicilio
3,068 3.5% 1,037 360 208 581 26 60 118 411 87 104 76

La colocacion de localizadores electronicos 141 0.2% 8 28 20 58 - 3 1 22 - 1 -

Detención provisional por el término que dure 

la investigación
21,114 24.3% 5,833 1,992 2,708 2503 425 1,804 1,301 2,333 857 723 635

Medidas Cautelares Reales 11,085 12.7% 6,337 45 594 1,283 211 166 147 810 838 431 223

Otras medidas 4,642 5.3% 24 2024 84 1,600 - 202 272 235 137 5 59

TOTAL... 87,030 100% 26,200 7,741 9,449 11,979 1,883 7,144 4,180 8,993 3,922 3,021 2,518

Cuadro 4. MEDIDAS CAUTELARES DICTADAS POR LOS JUECES DE GARANTÍAS EN LAS OFICINAS JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEL ÓRGANO 

JUDICIAL, SEGÚN TIPO DE MEDIDA: PERIODO 2 DESEPTIEMBRE DE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

Fuente: Oficinas Judiciales del Sistema Penal Acusatorio. Informe Mensual de Audiencias Realizadas.Dirección Administrativa de Estadísticas Judiciales.



Panamá
San 

Miguelito

Panamá 

Oeste
Colón Darién Coclé Veraguas Chiriquí

Bocas del 

Toro
Herrera

Los 

Santos

Autorizadas-Legalizadas 65,895 8,584 16,671 10,095 870 13,520 8,069 16,316 6,402 5,642 5,967 158,031 98%

Allanamiento 22,777 5,779 8,422 6,914 439 5,985 3,034 8,666 4,597 1,500 2200 70,313 44%

Incautación de Datos 17,518 2,076 7,326 2,092 252 5,783 4,199 5,543 1055 3,345 2888 52,077 32%

Incautación de 

Correspondencia
5,052 - - 108 6 528 123 243 195 131 - 6,386 4%

Control posterior de legalidad 277 50 - - 15 86 71 - 63 - - 562 0%

Intervención Corporal y 

Registro personal
25 13 5 46 - 68 49 31 6 34 - 277 0%

Inspección Ocular 173 11 118 15 1 - 1 318 - 57 - 694 0%

Compra Controlada con o sin 

aprehensión
1786 368 455 580 79 356 198 721 330 189 290 5,352 3%

Entrega Vigilada 22 - - - - 15 6 - - - - 43 0%

Operación Encubierta 421 56 23 125 19 185 178 224 71 36 26 1,364 1%

Vigilancia y Seguimiento 2196 47 272 46 53 67 76 153 27 350 310 3,597 2%

Autorización de registro de 

llamadas telefónicas 

entrantes y salientes

15,451 57 30 70 6 89 68 117 45 - - 15,933 10%

Otros 197 127 20 99 - 358 66 300 13 - 253 1,433 1%

No autorizadas-No legalizadas 465 144 336 100 76 75 80 570 353 219 111 2,529 2%

No autoriza, ni legaliza 465 144 336 100 76 75 80 570 353 219 111 2,529 2%

TOTAL... 66,360 8,728 17,007 10,195 946 13,595 8,149 16,886 6,755 5,861 6,078 160,560 100%

Porcentaje de actos de 

investigación legalizados
99.3% 98.4% 98.0% 99.0% 92.0% 99.4% 99.0% 96.6% 94.8% 96.3% 98.2% 98.4%

Fuente: Oficinas Judiciales del Sistema Penal Acusatorio. Informe Mensual de Audiencias Realizadas.Dirección Administrativa de Estadísticas Judiciales.

Cuadro 5. SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES DE ACTOS DE INVESTIGACIÓN ATENDIDAS EN LAS OFICINAS JUDICIALES DEL SISTEMA 

PENAL ACUSATORIO EN EL ÓRGANO JUDICIAL, POR  DISTRITO JUDICIAL Y CIRCUITO JUDICIAL, SEGÚN TIPO DE SOLICITUD Y DECISIÓN: 2 

DE SEPTIEMBRE DE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

Solicitud /Decisión

Primer Distrito Judicial (Sep 2016 - 30 de junio de 2022)

Segundo Distrito 

Judicial (Sep 2011-30 

de junio de  2022)

Tercer Distrito Judicial 

(Sep 2015 -  30 de 

junio de  2022)

Cuarto Distrito 

Judicial (Sep 2011-30 

de junio de 2022)
Total

P
o

rc
e
n

ta
je



Sentencia 

(Proceso 

simplificado 

inmediato)

Sentencia 

(Proceso Directo  

inmediato)

Sentencia 

(Proceso Directo  

simplificado)

Sentencia 

mediante 

Acuerdo de 

Pena

Suspende 

condicionalment

e el proceso

Sobreseimiento

Prescripción 

de la acción 

penal

Extinción de 

la acción 

penal

Acumulació

n de 

Procesos

Criterio de 

Oportunidad

Archivo 

Provisional

Admite 

solicitud de 

desistimient

o

TOTAL… 111,564 2,567 716 120 37,794 37,284 1,321 109 24,228 1,477 662 332 4,954

Porcentaje 36.9% 2.3% 0.6% 0.1% 33.9% 33.4% 1.2% 0.1% 21.7% 1.3% 0.6% 0.3% 4.4%

Panamá 24,214 184 11 - 12,552 5,930 431 41 3,807 498 68 234 458

San Miguelito 7,654 176 16 - 2,708 2574 116 48 1703 113 10 49 141

Panamá Oeste 10,460 88 3 15 3164 4323 175 4 2180 72 3 - 433

Colón 8,530 30 9 1 2912 2809 146 - 2212 139 4 - 268

Darién 2,419 27 8 - 1287 609 7 - 427 - - - 54

Coclé 13,896 422 336 44 3,700 4,299 80 - 3,346 251 414 3 1,001

Veraguas 14,779 114 48 17 3,416 5,399 124 12 4,345 - 122 - 1,182

Chiriquí 8,315 8 - 10 3,101 3,105 67 4 1,407 121 11 45 436

Bocas del Toro 5,429 114 17 - 1,502 2,510 40 - 1,085 100 3 - 58

Herrera 7,335 520 56 - 2,195 2,640 52 - 1,271 44 22 - 535

Los Santos 8,533 884 212 33 1,257 3,086 83 - 2,445 139 5 1 388

Fuente: Oficinas Judiciales del Sistema Penal Acusatorio. Informe Mensual de Audiencias Realizadas.Dirección Administrativa de Estadísticas Judiciales.

Cuadro 6. RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS JUECES DE GARANTÍAS EN LAS OFICINAS JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEL ÓRGANO 

JUDICIAL, POR TIPO DE PROCEDIMIENTO, SANCIÓN O ACUERDO: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

DETALLE TOTAL

PROCESOS ACELERADOS DE RESOLUCIÓN MÉTODOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTO 

2,567

716

120

37,794

37,284

1,321

109

24,228

1,477

662

332

4,954
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Gráfica 10.  RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS JUECES DE GARANTÍAS EN LAS OFICINAS JUDICIALES DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEL ÓRGANO JUDICIAL, POR TIPO DE PROCEDIMIENTO: 2 DE SEPTIEMBRE 

DE 2011 AL  31 DE DICIEMBRE DE 2023

Total: 



Apelación Anulación
Habeas 

Corpus

Recurso de 

Hecho
Otros

TOTAL… 23,531 18,143 2,493 1,199 545 1,151

PORCENTAJE… 100.0% 77.1% 10.6% 5.1% 2.3% 4.9%

Primer Distrito Judicial (Panamá, San 

Miguelito, Panamá Oeste, Colón y Darién)
14,727 11,359 1451 669 311 937

Segundo Distrito Judicial (Coclé-Veraguas) 3,403 2,511 505 235 77 75

Tercer Distrito Judicial 3,034 2433 259 136 92 114

Chiriquí 1,919 1591 156 92 45 35

Bocas del Toro 1,115 842 103 44 47 79

Cuarto Distrito Judicial (Herrera-Los Santos) 2,367 1,840 278 159 65 25

Herrera 1,183 887 138 102 35 21

Los Santos 1,184 953 140 57 30 4

Fuente: Informe de audiencias programadas, realizadas y no realizadas del Tribunal de Apelaciones. Dirección Administrativa de Estadísticas

Judiciales. Órgano Judicial.

Cuadro 7.   RECURSOS ATENDIDOS POR LOS TRIBUNALES DE APELACIONES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO EN 

EL ÓRGANO JUDICIAL, SEGÚN RECURSO O ACCIÓN INTERPUESTA: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2023

Mes Total

Recurso o Acción



Confirma Reforma Revoca Admite No admite
Otras 

decisiones

TOTAL… 23,531 10,830 842 5,182 343 119 6,215

PORCENTAJE… 100.0% 46.0% 3.6% 22.0% 1.5% 0.5% 26.4%

Primer Distrito Judicial (Panamá, San 

Miguelito, Panamá Oeste, Colón y Darién)
14,727 7,069 395 3,450 15 17 3,781

Segundo Distrito Judicial (Coclé-Veraguas) 3,403 1,331 156 548 113 17 1,238

Tercer Distrito Judicial 3,034 1432 195 703 25 38 641

Chiriquí 1,919 947 135 398 25 38 376

Bocas del Toro 1,115 485 60 305 - - 265

Cuarto Distrito Judicial (Herrera-Los Santos) 2,367 998 96 481 190 47 555

Herrera 1,183 452 52 248 190 47 194

Los Santos 1,184 546 44 233 - - 361

Fuente: Informe de audiencias programadas, realizadas y no realizadas del Tribunal de Apelaciones. Dirección Administrativa de Estadísticas Judiciales.

Órgano Judicial.

Cuadro 8.   RECURSOS ATENDIDOS POR LOS TRIBUNALES DE APELACIONES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO EN 

EL ÓRGANO JUDICIAL, SEGÚN RECURSO O ACCIÓN INTERPUESTA: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2023

Mes Total

Recurso o Acción



Absolutoria Condenatoria Mixta

TOTAL… 18,039 7,498 1,445 5,880 173

Panamá 3,788 1848 343 1471 34

San Miguelito 1,529 558 168 379 11

Panamá Oeste 3,223 1081 159 908 14

Colón 2,074 659 118 522 19

Darién 808 438 72 347 19

Coclé 1,188 755 140 591 24

Veraguas 1,195 365 99 263 3

Chiriquí 1,876 803 98 674 31

Bocas del Toro 690 289 65 222 2

Herrera 744 331 99 225 7

Los Santos 924 371 84 278 9

Nota: Las primeras audiencias de los jueces de juicio oral empezaron en el mes de enero 2012, para los meses

anteriores no hubo audiencias.

Fuente: Oficinas Judiciales del Sistema Penal Acusatorio. Informe Mensual de Audiencias Realizadas.Dirección

Administrativa de Estadísticas Judiciales.

Cuadro 9.  AUDIENCIAS REALIZADAS Y SENTENCIAS DICTADAS EN LOS TRIBUNALES 

DE JUICIO ORAL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO EN EL ÓRGANO JUDICIAL, POR 

OFICINA JUDICIAL: 2 DE SEPTIEMBRE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

Oficina Judicial Audiencias Sentencias

Tipo de Sentencia



Oficina Judicial Total

Acuerdo de 

pena 

(Sentencia)

Sentencia 

Absolutoria

Sentencia 

Condenatoria 

Sentencia 

Mixta

Suspensión 

condicional del 

proceso

Desistimiento Acumulación Sobresimiento
Criterio de 

Oportunidad

Archivo de 

la causa

TOTAL… 8,137 3332 1445 2548 173 285 214 36 41 3 60

Panamá 1926 928 343 543 34 30 22 - - - 26

San Miguelito 601 178 168 201 11 - 9 - - - 34

Panamá Oeste 1403 621 159 287 14 228 58 25 11 - -

Colón 689 356 118 166 19 - 14 - 16 - -

Darién 440 115 72 232 19 1 - - 1 - -

Coclé 802 238 140 353 24 - 35 - 9 3 -

Veraguas 385 97 99 166 3 - 18 - 2 - -

Chiriquí 837 470 98 204 31 14 9 11 - - -

Bocas del Toro 303 124 65 98 2 5 7 - 2 - -

Herrera 347 76 99 149 7 - 16 - - - -

Los Santos 404 129 84 149 9 7 26 - - - -

Cuadro 10.  AUDIENCIAS REALIZADAS Y SENTENCIAS DICTADAS EN LOS TRIBUNALES DE JUICIO ORAL DEL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO EN EL ÓRGANO JUDICIAL, POR OFICINA JUDICIAL: 2 DE SEPTIEMBRE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Nota: Las primeras audiencias de los jueces de juicio oral empezaron en el mes de enero 2012, para los meses anteriores no hubo audiencias.

Fuente: Oficinas Judiciales del Sistema Penal Acusatorio. Informe Mensual de Audiencias Realizadas.Dirección Administrativa de Estadísticas Judiciales.



Año
Entradas del 

Año
Resueltos

2019 29 27

2020 28 10

2021 2 -

2022 17 12

2023 15 8

2019-2023 91 57

Fuente: Secretaria General. Organo Judicial

Cuadro 11.  MOVIMIENTO DE CASOS DEL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO EN EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA: AÑOS 2019-2023



Año

Pendiente de 

Vigencias 

Anteriores

Entradas 

del Año
Resueltos

Pendientes 

al Finalizar 

el Año

2019 1018 614 761 871

Inquisitivo 841 370 517 694

Sistema Penal acusatorio 177 244 244 177

2020 871 645 717 799

Inquisitivo 694 363 409 648

Sistema Penal acusatorio 177 282 308 151

2021 799 722 975 546

Inquisitivo 648 319 588 379

Sistema Penal acusatorio 151 403 387 167

2022 546 678 814 410

Inquisitivo 379 201 286 294

Sistema Penal acusatorio 167 477 528 116

2023 409 555 643 321

Inquisitivo 294 142 195 241

Sistema Penal acusatorio 115 413 448 80

Fuente: Secretaria de la Sala Penal. Organo Judicial

Cuadro 12.  MOVIMIENTO DE CASOS PENALES INQUISITIVOS Y DEL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO EN LA SALA SEGUNDO DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA: AÑOS 2019-2023


